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Solicitud de Nulidad

Carlos Miranda <repjuris.sas@gmail.com>
Jue 05/10/2023 12:06

Para:Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;migoortegon@gmail.com
<migoortegon@gmail.com>;hcanon@estrategiaygestion.com <hcanon@estrategiaygestion.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
SOLICITUD NULIDAD Y ADJUNTOS.pdf;

SEÑORES 
JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

Ref. Proceso Verbal de Pertenencia. 
Dte. ROSA ARLEDY GARCIA PINTO. 
Ddos. FLOR ALBA MORALES PORRAS y OTROS. 
Rad. 11001310304120180061900 

CARLOS ANDRES MIRANDA FLÓREZ, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía
N°9.103.523, y con la Tarjeta Profesional de Abogado N° 143621 del C.S.J, actuando en calidad de apoderado de la demandada,
señora FLOR ALBA MORALES PORRAS, mayor de edad, con domicilio en el municipio de Dosquebradas, Risaralda,
identificada con la C.C. N° 20.953.855, me dirijo ante su despacho con el fin de invocar INCIDENTE DE NULIDAD, de
acuerdo a los siguientes:

 HECHOS 

PRIMERO: Manifiesta mi mandante FLOR ALBA MORALES PORRAS, bajo la gravedad de juramento que no se enteró de la
providencia del auto admisorio de la demanda ni de los hechos contenidos en la misma ni de sus anexos. La demandada supo de
este proceso como quiera que en una visita reciente de uno de sus hermanos, este último le manifestó que el predio de propiedad
de los hermanos demandados es objeto de un proceso judicial. 

SEGUNDO: Mi mandante, manifiesta bajo la gravedad de juramento que la dirección de notificaciones expresada en la demanda
por el extremo demandante, calle 132 No 142 - 17 en Bogotá, no es su residencia ni mucho menos su domicilio, por lo que no
corresponde tal dirección con el sitio donde recibe notificaciones. 

TERCERO: Se evidencia en las guías y en las certificaciones aportadas por el demandante, copia de un citatorio y de una
notificación por aviso donde se especifica que se realizó el acto de notificación contenido en los artículos 291 y 292 en la calle 132
No 142 - 17 de Bogotá, dirección del predio objeto de la demanda que no constituye automáticamente la dirección de la
demandada FLOR ALBA MORALES PORRAS por el hecho de aparecer como propietaria, situación que puede corroborarse
inicialmente en la escritura pública No 736 de la NOTARÍA CUARENTA Y TRES DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, hoja 37,
en la que aparece la firma de mi mandante y su domicilio en ese entonces, 24 de abril de 2018, cual puede observarse es
Transversal 126 F 132 D - 82. Este instrumento público fue aportado por el demandante con el escrito de demanda. 

CUARTO: Para la fecha de las notificaciones efectuadas por el demandante incluso ya mi mandante había cambiado el domicilio
que aparece documentado en a escritura pública mentada en el numeral tercero, residiendo desde el año 2018 y en la actualidad  en
el barrio PINAR DE PLAYA RICA Etapa II Casa 1, municipio de DOSQUEBRADAS-RISARALDA, como se puede apreciar
en el RUT de la demandada y en el certificado de libertad y tradición que aporto.

QUINTO. La demandada FLOR ALBA MORALES PORRAS fue notificada en forma indebida, como lo indica el numeral 8 del
artículo 133 del CGP, siendo esa la causal de nulidad que se invoca en este escrito. La demandada no pudo contestar la demanda ni
presentar excepciones por la indebida notificación por lo que se le vulneró el derecho a la defensa y al debido proceso. 

SEXTA. Por ser propietaria del lote objeto del proceso la señora FLOR ALBA MORALES PORRAS está legitimada para
invocar la nulidad por indebida notificación. 

SÉPTIMA. La demandada FLOR ALBA MORALES PORRAS, manifiesta bajo la gravedad de juramento que no otorgó poder
vía mensaje de datos al abogado Carlos López y mucho menos remitió al despacho correo contentivo de tal mandato, y el correo
electrónico que aparece en ese mensaje de datos que reposa en el expediente, no es el email de mi mandante; igualmente expresa
que no otorgó poder escrito al mentado jurista. El escrito de poder remitido por el abogado Carlos Lopez al despacho tampoco
cumple con lo ordenado por el artículo 74 del CGP y menos con lo que dispone la Ley 2213 de 2022. Mi mandante no ha sido
notificada en debida forma y no ha otorgado poder con anterioridad a este escrito para ser representada en este proceso. Prueba de
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que el correo que aparece en el expediente con un supuesto mandato por mensaje de datos de la demandada Flor Alba no
corresponde al email de la misma podemos observarla en el RUT.

PRETENSIONES 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se surta de acuerdo a la norma el incidente de nulidad propuesto y la consecuente
declaración de la misma a partir del auto admisorio de la demanda, ordenando el traslado por el término legal a favor de la
demandada FLOR ALBA MORALES PORRAS. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 133 al 138, y, 291 al 292 del Código General del Proceso; artículo 8, literal
cinco de la Ley 2213 de 2022. 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas la escritura pública 736 del 24 de abril de 2018, protocolizada por la Notaría Cuarenta y Tres del
Círculo de Bogotá, hoja 37 de la misma EP; Citatorio, notificación por aviso y certificaciones de notificación. Estas pruebas se
encuentran dentro del expediente y fueron aportadas por el extremo demandante. de igual forma me permito adjuntar copia del
RUT de la señora FLOR ALBA MORALES PORRAS. Poder otorgado por mensaje de datos y folio de matrícula de la propiedad
donde está domiciliada la demandada con el No 294-36639.

TRÁMITE 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los artículos 132 al 138 del Código General del Proceso, el artículo 8º de
la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFICACIONES 

La demandada las recibe en el barrio Pinar de Playa Rica, Etapa II, Casa 1, municipio de Dosquebradas-Risaralda. Email:
floresita2418@hotmail.com. 

El suscrito en la secretaría del juzgado o en el barrio Chipre, edificio Villa Olga, quinto piso oficina 501, en Cartagena. Email:
repjuris.sas@gmail.com. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

CARLOS ANDRES MIRANDA FLOREZ
CC No 9.103.523
TP No 143.621

mailto:floresita2418@hotmail.com
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CARLOS ANDRES MIRANDA FLÓREZ, abogado titulado y en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N°9.103.523, y
con la Tarjeta Profesional de Abogado N° 143621 del C.S.J,
actuando en calidad de apoderado de la demandada, señora
FLOR ALBA MORALES PORRAS, mayor de edad, con domicilio
en el municipio de Dosquebradas, Risaralda, identificada con la
C.C. N° 20.953.855, me dirijo ante su despacho con el fin de
invocar INCIDENTE DE NULIDAD, de acuerdo a los siguientes:

HECHOS

PRIMERO: Manifiesta mi mandante FLOR ALBA MORALES
PORRAS, bajo la gravedad de juramento que no se enteró de la
providencia del auto admisorio de la demanda ni de los hechos
contenidos en la misma ni de sus anexos. La demandada supo de
este proceso como quiera que en una visita reciente de uno de
sus hermanos, este último le manifestó que el predio de
propiedad de los hermanos demandados es objeto de un proceso
judicial.

SEGUNDO: Mi mandante, manifiesta bajo la gravedad de
juramento que la dirección de notificaciones expresada en la
demanda por el extremo demandante, calle 132 No 142 - 17 en
Bogotá, no es su residencia ni mucho menos su domicilio, por lo
que no corresponde tal dirección con el sitio donde recibe
notificaciones.

TERCERO: Se evidencia en las guías y en las certificaciones
aportadas por el demandante, copia de un citatorio y de una
notificación por aviso donde se especifica que se realizó el acto
de notificación contenido en los artículos 291 y 292 en la calle 132



No 142 - 17 de Bogotá, dirección del predio objeto de la demanda
que no constituye automáticamente la dirección de la
demandada FLOR ALBA MORALES PORRAS por el hecho de
aparecer como propietaria, situación que puede corroborarse
inicialmente en la escritura pública No 736 de la NOTARÍA
CUARENTA Y TRES DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, hoja 37, en la
que aparece la firma de mi mandante y su domicilio en ese
entonces, 24 de abril de 2018, cual puede observarse es
Transversal 126 F 132 D - 82. Este instrumento público fue
aportado por el demandante con el escrito de demanda.

CUARTO: Para la fecha de las notificaciones efectuadas por el
demandante incluso ya mi mandante había cambiado el
domicilio que aparece documentado en a escritura pública
mentada en el numeral tercero, residiendo desde el año 2018 y en
la actualidad en el barrio PINAR DE PLAYA RICA Etapa II Casa 1,
municipio de DOSQUEBRADAS-RISARALDA, como se puede
apreciar en el RUT de la demandada y en el certificado de
libertad y tradición que aporto.

QUINTO. La demandada FLOR ALBA MORALES PORRAS fue
notificada en forma indebida, como lo indica el numeral 8 del
artículo 133 del CGP, siendo esa la causal de nulidad que se invoca
en este escrito. La demandada no pudo contestar la demanda ni
presentar excepciones por la indebida notificación por lo que se
le vulneró el derecho a la defensa y al debido proceso.

SEXTA. Por ser propietaria del lote objeto del proceso la señora
FLOR ALBA MORALES PORRAS está legitimada para invocar la
nulidad por indebida notificación.

SÉPTIMA. La demandada FLOR ALBA MORALES PORRAS,
manifiesta bajo la gravedad de juramento que no otorgó poder
vía mensaje de datos al abogado Carlos López y mucho menos
remitió al despacho correo contentivo de tal mandato, y el
correo electrónico que aparece en ese mensaje de datos que
reposa en el expediente, no es el email de mi mandante;
igualmente expresa que no otorgó poder escrito al mentado



jurista. El escrito de poder remitido por el abogado Carlos Lopez
al despacho tampoco cumple con lo ordenado por el artículo 74
del CGP y menos con lo que dispone la Ley 2213 de 2022. Mi
mandante no ha sido notificada en debida forma y no ha
otorgado poder con anterioridad a este escrito para ser
representada en este proceso. Prueba de que el correo que
aparece en el expediente con un supuesto mandato por mensaje
de datos de la demandada Flor Alba no corresponde al email de
la misma podemos observarla en el RUT.

PRETENSIONES

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se surta de acuerdo a la
norma el incidente de nulidad propuesto y la consecuente
declaración de la misma a partir del auto admisorio de la
demanda, ordenando el traslado por el término legal a favor de la
demandada FLOR ALBAMORALES PORRAS.

DERECHO

Invoco como fundamento de derecho los artículos 133 al 138, y,
291 al 292 del Código General del Proceso; artículo 8, literal cinco
de la Ley 2213 de 2022.

PRUEBAS

Solicito tener como pruebas la escritura pública 736 del 24 de
abril de 2018, protocolizada por la Notaría Cuarenta y Tres del
Círculo de Bogotá, hoja 37 de la misma EP; Citatorio, notificación
por aviso y certificaciones de notificación. Estas pruebas se
encuentran dentro del expediente y fueron aportadas por el
extremo demandante. de igual forma me permito adjuntar copia
del RUT de la señora FLOR ALBA MORALES PORRAS. Poder
otorgado por mensaje de datos y folio de matrícula de la
propiedad donde está domiciliada la demandada con el No
294-36639.

TRÁMITE



A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los
artículos 132 al 138 del Código General del Proceso, el artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFICACIONES

La demandada las recibe en el barrio Pinar de Playa Rica, Etapa II,
Casa 1, municipio de Dosquebradas-Risaralda. Email:
floresita2418@hotmail.com.

El suscrito en la secretaría del juzgado o en el barrio Chipre,
edificio Villa Olga, quinto piso oficina 501, en Cartagena. Email:
repjuris.sas@gmail.com.

Del Señor Juez,

Atentamente,

CARLOS ANDRESMIRANDA FLOREZ
CC No 9.103.523
TP No 143.621
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Carlos Miranda <repjuris.sas@gmail.com>

Poder Especial Radicado 619/2018
1 mensaje

flor alba morales porras <floresita2418@hotmail.com> 27 de septiembre de 2023, 8:19
Para: "repjuris.sas@gmail.com" <repjuris.sas@gmail.com>

SEÑOR
JUEZ CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ESD.

Ref. Poder Especial
Rad. 619/2018

FLOR ALBA MORALES PORRAS, mayor de edad e identificada con la cédula de ciudadanía
número 20.953.855, mediante el presente documento otorgo poder especial, amplio y
suficiente al abogado CARLOS ANDRES MIRANDA FLOREZ, mayor de edad e identificado
con la cédula de ciudadanía número 9.103.523 de Cartagena y portador de la tarjeta
profesional número 143.621 expedida por el Honorable Consejo Seccional de la Judicatura,
para que me represente dentro del Proceso Verbal de Pertenencia que se tramita ante esta
digna agencia judicial, promovido por ROSA ARLEDY GARCIA PINTO.

Mi apoderado queda revestido de facultades para conciliar, transigir, negociar, recibir, desistir,
renunciar, reasumir, sustituir, nombrar suplente, interponer recursos, y en general las
concordantes y complementarias que establece el CGP.

Lo relevo de los gastos, costas y multas que genere la presente actuación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, manifestamos que el
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados por parte de mi apoderado es:
repjuris.sas@gmail.com. Mi correo para notificaciones es floresita2418@hotmail.com.

Atentamente,

FLOR ALBA MORALES PORRAS
CC No 20.953.855

Acepto,

CARLOS ANDRES MIRANDA FLOREZ
CC No 9.103.523 de Cartagena
TP No 143.621 exp. CSJ

mailto:repjuris.sas@gmail.com
mailto:floresita2418@hotmail.com
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